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PRECIO DE lUBCRIPCIOM

Pesetas

Dentro y fuera lié a capital:

Franqueo Concertado

FICIAL PRBi^io DE 1NSERCÏ0M

Por UB Hies ....  
Por tres meses 
Por seis meses 
Por ua aqQo .....

.....2’50 
.. 750 
-,.15'00 
...30’00

de la provincia dé Logroño

Los edictos y anuncios oúcia- 
18s y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cuntimos 
POR PALABRA y los anuncios

NOxnero . suelto o'50 céntimos 
mes 'comente Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Basta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores wia peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nÓ vengair 
registradas del Gobierno Civil de a provincia

judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre
ditar ’antes de la puDiidación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. *E1 
cobro de la susciípción es adelantado por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en le Península, Islas adyacentes, Canarias, y 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de 
cióii si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se envende 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estad .

Junta Provincial de Bene
ficencia Particular

EDICTO
</ 708

El Exmo. Sr. Director General 
de Beneficencia ha dispuesto 
conceder trámite de audiencia 
que prt ceptúa el artículo 67 de 
la Instrucción del Ramo de 14 de 
Marzo d< 1.899, por un plazo de 
veinte días laborables a partir 
del siguiente a la publicación del 

- presente Edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, a los in 
teresados en los beneficios rela
tivos a la modificación de finés 
fundacionales, en el sentid de 
que en lo sucesivo, las rentas de 
la Fundación Bernardo Sancho 
Larrea de San turde de Rioja se 
dedicarán a conceder dotes de 
mirquinientas pesetas a donce
llas que contraigan' matrimonio 
o profesen en religión yli otra 
mitad de las rentas para becas a 
estudiantes qué aspiren solamen
te a ac.rrera de Srcerdocio 
Durante el plazo señalado podrán 
alegar lo que estimen oportuno 
a su derecho los representantes 
de la fundación e interesados en 
sus beneficios teniendo a su dis
posición el expediente en la Se 
cretaria de la junta Provincial 
de Beneficenci i (Gobieron Civil) 
y horas de diez a una de su-ma- 
ñana.

Lo que se hace público para 
su generííl conocimiento.

Logroño 28 de Abril dep 1.945. 
El Gobernador Civil Presidente'

Luis.Martín Bal/estercs

Diputación Provincial
SUBASTA DE OBRAS

Se señala el día 30 del actual 
mes de mayo, y hora de las doce 
para la celebración de la subas
ta de contratación de las obras 
de repar Ción del camino vecinal 
de Murillo de Calahorra a Qila- 
horra kms. 1 y 2, cuyo presu-, 
puesto asciende a 25 197'25 pts.

La fianza provisional será de 
735'91 pts. y- la definitiva de 
1.249'86 pts. La subasta tendrá 
lugar en el despacho del Sr Pre
sidente de la Exerna. Diputación.

El plazo de ejecución de la,s 
obras será de 6 meses. Estas da 
rán comienzo dentro del término 
de 15 día.s a contar de la fecha 
en que se comunique al rematan 
tante la adjudicación definitiva.

Los proyectos, pliegos de con
diciones y demás se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación todos los días labo
rables de 10 a 13.

Al acto de la subasta deberán 
concurrir todos los licitadores 
por sí o representados de otra 

persona, con poder declarado 
bastante a costa del interesado, 
por cualesquiera de los aboga
dos del ilustre Colegio de esta 
Capital

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se ex
tiende acontinuación y extendi
das en papel .señalado de 4'50 
pts o en papel común con póli
za de igual precio, deberán pre
sentarse en la Secretaría de la 
Exema. Diputación Provincial 
todos los días laborables de 10 a 
13 desde el siguiente al en que 
aparezca publicado este anuncio 
en el B O. hasta el anterior en 
que ha de tener lugar la subasta 
o sea el 18 de abril. '

Estas proposiciones han de 
presentarse en pliego cerrado en 
el cual se hará constar bajo la 
firma dellproponente o de su apo
déralo, lo siguiente-.

Pliego de proposición a. la su
basta del camino vecinal de 
y por separado deberá acompa
ñar al resguardo que acredite ha
ber consignado en la Depositatía 
de-esta Diputación, el importe 
del 3 por ciento del presupuesto 
de contrata.

En. caso de resultar iguales 
dos o más proposiciones, se ve
rificará el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante 15 
minutos y de existir igualdad se 
decidirá por sorteo de adjudica
ción.

Todos los gastos de anuncios 
en el B. O- y diarios lacales, de 
chos Reales Notai iales y demás, 
serán de cuenta de la personas o 
Entidad en cuyo favor se adjudi
que la subasta
- Queda obligado el contratista 
al cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley sobre accidente del 
trabajo y Reglamento para^ su 
ejecución conoid, rando como 
único responsable de cuantos 
accidentes puedan ocurrir a los 
operarios con motivo y en el 
ejercicio de los' trabajos necesa
rios para -la ejecución de las 
obras.

Queda asimismo obligado el 
contratista al cumoliraiento de 
lo dispuesto en el R. D.,de 6 de 
marzo, de 1.929, realizando con 
los obreros que hubiera de em
plear un contrato de trabajo en el 
que precisamente queden *-stipu- 
lado.s la duración del mismo, los 
requisaos pira sú denuncia o 
suspensión, el número de horas 
diarias de trabajo y el jornal o 
salario así como el procedimien
to de avenencia o conciliación 
para resolver 'las cuestión» que 
de tal contrato pudieran surgir y 
todo cuanto esté legislado en la 
materia sobre súbsidio familiar 
etc.
MODELO DE PROPOSICION

D. N N vecino 
de según-cédula perso
nal núm, entei ado del anun 
cío publicado por la Diputación 
Provincial de Logroño, para la 

adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de 
los caminos vecinales de

bien penetrado del presu- . 
puesto, pliego de condiciones fa
cultativas, particulares y econó
mica g se compromete a torn au 
a su cargo la ejecución del servi- 
CÍO por la cantidad de J 
(aquí la proposición que se haga 
escrita en letra, precisamente la 
cantidad por la que se compro
mete a ejecutarlas, advirtiendp 
que se desechará toda proposi
ción en que no se determine así 
la cantidad). '

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada légal de 
trabajo y por hóra.s extraordina
rias que se utilicen dentro de los 
limites legales los obreros de ca
da oficio, son los que tienen fija
dos la junta designada al efecto 
por R.D de 6 de m.iirzo de 1929 
y los que pueda señalar en lo su
cesivo y sii compromete a pre
sentar antes del comienzo di las 
obras el contrato de trabajo a 
que se i fiere, el artículo 25 del 
Código de 23 de agosto de 1 926 
y Ley de Contrato de Trabajo 
de 21 de noviembre de 1931. 

Logroño 30 de abril de 1945.
El Presidente 

Laniel A/carras

Diítriic Foreífal de 
Logreñw

' ' EDICTO
Aprobada por la Dirección Ge 

ner-al de Montes Caza , y Pesca 
Fluvial, con f cha 13 de los co- 
r. lentes, la estimación de las Ri
beras de Río Ñajerilla, a su paso 
por el término municipal de Ná- 
jera, con arreglo a lo prescript 
to en el artículo 35 de la Ley' 
de Aguas.

Con el fin de ejecutar los ex 
presados trabajos en el término 
municipal indicado y de acuerdo 

: con lo dispuesto en el articulo 
; 2 “ de la Ley de 18 de octubre de 
’ 1941,'Sobre repobiación forestal ¡ 
i en río.s y arroyos, ha sido seña- 
¡ lado el día 14 de junio próximo 
i pañi dar comienzo los trabajo a 

las diez de la mañana en el sitio 
donde se unen los términos mu- 
nicipales de Hormilleja y Nájera, 
continuando en días' sucesivos 
hasta su total terminación, di
chos trabajos serán realizados 
por el Ingeniero de Montes afec
to a este Distrito Forestal don 
Salvad or Gómez de Arteche y 
por el Ayudante D. Juan Jo*sé 
Sáenz de Santa María,.

L V que se hace público en este 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia para que asistan si así lo 
desean las Comisiones de los 
Ayuntamientos en las partes qus 
les efecte a su término munici

pal y los propietarios colindantes 
con la riberas, que se tratan de 
estimar, en este acto y durante 
la practica de la operación se ad
mitirán por el Ingeniero ejecutor 
de los trabajos las protestas y re
clamaciones que formulen los 
interesados.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los in
teresados en la estin)ación y 
efectos consiguientes:

Logroño 24 de abril de 194o.
El Ingeniero Jefe

C'omandancia Militar de 
Marina de Valencia

, .709
Relación de los inscritos alis

tados en Marina pertenecientes 
al Reemplazo de 1946. para su 
Publicación en el Boletín Ofi
cial de esa Provincia a los fines 
de su baja en el '.alistamiento del 
Ejército de Tierra. ;

N ^alistamiento en Manna, 91; 
nombre y apellidos, Mario Pérez 
Gutiérrez; naturaleza, Logr oño ; 
techa nacimiento, 20-7-1920 a 
16'30 horas; nombre de los padres 
Nicolás y Aurea, _

Valencia 17 de abril de 1945.

Comandancia Militar de 
Marina de Tarragona

701
Relación de inscriptos maríti

mos del Trozo de esta Capital 
alistados para el reemplazo de 
1946 de Marina, como nacidos en 
los pueblos de la Provincia de Lo
groño y levantada a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 51 de la 
vigente ÇLej’’ de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Marinería de la 
Armada, a los efectos de que 
causen baja en el Alistamiento 
del Ejército.

Torrejón de Ardaz
Juan de Lope Blasco, nacido 

en 1924, hijo de Tomás y Car-

Tarragona 24 de abril de 1945. 
El Jefe del Detall

/kdministración de 
justicia

260
D. Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Primera Instancia de la ciu
dad y partido de Logroño.

Hago saber.' Que en este Juz- 
gido, Secretaría del que refren- 

' da, a instancia de D. Luciano 
Chacharro Ramírez, mayor de

SGCB2021
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edad, casado, concejal síndico 
del Ayun amiento. de.Ña da y en 
la representación de dicha Cor
poración Municipal, pende expe
diente i1e dominio sobre la finca 
siguiente.

«Una era de pan trillar en el 
término municipal de Nalda y 
paraje denominado Las Eras, y 
dentro de esta misma era un edi
ficio pajar, di cabida ocho cele
mines o sea trece áreas con no
venta y siete centiáreas, que lin
da al Norte con Narciso Viguera 
hoy Pilar Viguera; Sur, senda 
fincas; Este, río Torredano v ca
mino de Albelda; y Geste.” Do
minica Diez, hoy Rafael Tejada; 
tiene un valor de siete mil pese-, 
tas y no tiene cargas>.

, Convocándose por medio del 
presente- y término de cien o., 
ochenta dfiis, a las personas ig
noradas o a quienes puede'perju
dicar las inscripción solicit.!cha; e 
igualmente a los que tengan en 
ella cualquier derecho real, a fin 
de que comparezcan para ali gar 
su derecho, con la prevención óe 
que, de no e ectuarlo. les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho

Dado en Logroño a 28 de fe
brero de 1945.

El Secretario Judicial,

Tesorería do Hacienda
L . 707 ■

/ Anuncio de cobranza de la» con- 
/ **‘*^**®’®ne» dei Citado para e!
j ««sundo trimoitre de 1945

Zona de la Capital
- La cobranza vaíuntaria de la® 

contribuciones, Rústica, Urbana 
. fiscal, Industrial, Utilidades y 

. , demás impuestos qu>e se satisfa 
; cen medíante, recibo talonario 
correspondiente al segundo iri’ 

: mestre del actual año, tendrá lu 
gar en esta capital durante los 
días 1 de mayo próximo al 10 de 
junio, ambos ihclu-íve, 1 evándo 
se los recibas a domicilio por los 
auxiliares de la Recaudación en 
los treinta primeres días del pla
zo ex presad o.

Se hace asimismo saber, que, 
durante el plazo señalado para 
la cobranza voluntaria, los con
tribuyentes que no hubieren sa 
tisfecho sus Cuotas al intentarse 
el cobro a sus domiciliob .podrán 
hacer é^tas eft ctiv is sin recargo 
'¡n las Oficinas de la Recaudi 
ción est.ibiecidas en la calle de 
la Duquesa do la Victo ia n.'" 44, 
Entresuelo, durante las hor ’s re 
glamentarias, advirtiendo que si 
dejasen transcurrir el día 10 del 
mes.de junio, sin satisfacer los 
recibos, incurrirán en apremio 
con el recargo-del 10 por 100 por 
único grado, sin má.-, notificación 
ni requerimiento; pero si pagan i 
sus débitos desde el 21 ál último 
día del indicado mes. ambos in 
elusive, sólo tendrán que satisfii- 
cer como l ecargo el 10 por 00 
de los débitos, que automática 
mente se .elevará ál 20 por Í00 . 
el día primero del irimes re si- . 
guíente .

La Oficina recaudatoria, est i- 
rá abierta al público todos los 
días durante las horas citadas de 
la mañana quedarán habilitadas 
para el servicio de cobranza, de, 
las 16 a las 19 fieras; havilítán ' 
dose Igualmente en. los días 21 al 
ultimo inclusive del citado mes 
de fumo, como horas extraordi , 
narias para que los contribuyen
tes puedan satisfacer los débitos . 
del referido trimestre con el re

cargo del 10 por 100 únicamenb 
de las 16 a las 18 horas, en cum 
■plimitnto de lo establecido ei 

' los artículos 65 y 83'del vidente
Estíituto de Recaudación..

Zona de Alesanco 
Alesanco, días 4 y 5 de mayo 
Azofra, 11
Badarán, 18 y 19
Baños de Río Tebía. 2ry 22
Berceo, 16 y '7
Bobadilla, 22
Canales de la Sierra, 25
Canillas de Río Tuerto, 2
Cañas, 2
Cárdenas, 12
Cordovín, 3 ‘ '
Estüllo, 15 y 16
Hormilla, 9
Hormilleja: 11
Mansilla dé la Sierra, 24
Matute. 7
San Millán de la Cogolla, 14 y 15
Tubía, 8,
Torocilla S. Alesanco, 3 • '
Vblar de Torre, 1
Villar jo, í
ViUavelayo, 26
Villaverdé. 8 /

Zona de Alfaro ■ ,
Aldeanut va de Ebro, 7, 8, 9 y y
Alfaro, 1 de Mayo al 10 de Jumo
Rincón de Soto, 3, 4 y el 5

Zona de xArnedo
Arnedo, del 0 de Mayo al 10 de
Junio
Arnedillo, 7. 8 y 9 '
Cotera 11 \ 12
En<;isQ, 2, 3 y -4
G-alilt a, 12 y 13
Her ce. 15 y 16
Muni 11 a, 5, 6 y 7 ......
Muro de Aguas, 23 y 24
Poyales, 1 y 2 '
Pi éjaho, 17 y 18
El Red il, 13 y 14
Santa Eulalia, 26 ,
Turruncún 21
Vi 11 arroya, 22
Z mzosa, 5

Zona de Autol
Autol, 3, 4 y 5
B rgasa,' 4 y 5.
Bergasillas. 3
Molinos de Ocón, 15, 16, 17 y 18
Quel, 7. 8 y 9
Robres del Castillo, 27
Tudeiiha, 24, 25 y 26
Villar de Arnedo (El), 20, 21, 22
y 23

Zona de Calahorra
Alcanadre, 7, 8 y 9
Ausejo, 11 12 y 1.4
Calahorra, 16 al 30 y del 1 al 10
dejunio
Pradejón, 17, 18 y 19
Zona de Cervera^del Rio Alha-

ma
Aguilar, 7, 8. 9 y 10 '
Cervera, 1, 2, 3. 4 5 y 6 '
Cornago, 22, 23, 24 , 25 v 26
Grávalos. 14. 15 16 y 17
Igea. 18, 19. 20 y 21
Navajún, -11 y Í2
Valdcmadera, 11 y 12

Zimá de Haró
Abal os 26

■ Ang-uciana , 9
B i mes, 1.2 y 3 V -
Biiñes, 17
Cabalérreina 18 y 19
Ca'tañares.-21 y 22
Cellór'go, 3,
Cihuri. 11
Cuzcurrita, 4 y 5
P'oncea, 1 y 2
Eonzaleche. 4 y 5
Galbárruli. 7
Gimileo 11
Haro,-lal7
Ochanduri. 14
Ollauri, 21
Rodezno, 22
Sajázarra, _8 y9
San Asensio, 23 24 y 2.5
San Vicente, 7, 8 y 9
Tirgo, 4 y 5
Trevianá, 1. 2 y 3
Villalba, 12
Zarratón, 11 y 12 ■-

Zona de Nájera
Alesón, 1

' Ahgiano, 7 y 8
Arenzana.de Abajor9

, Arenziua de Arriba, 12
Buzares, 12

• Bneva de Cameros, 4
; Camprovín, 5

Castroviejo, 11
Huércanos, 14
Ledesma de la Cogolla, 7

’ ManjarréS, 1
Nájera, l al lo de lunió
Pedroso,. 8
Santa Columa, 11. •

1 Tricio 17
fiUruñuela; 16
ú Ventosa .15 '
í Ventrosa, 3
f Vinlegra de Abajo. 3 .

Viniegrá de Arriba,' 3
Zona de Santo Domingo

Bañares, 14
Baños de Rioja, 9 • '
Ciiueñi, 11 -
Cidamón, 15
Corporales 16 .
Ezc.iyay 20 y 21
Gr. ñón, 7 \ 8'
H rraméi uii, 3 .
H rvías 5. •
Léivt, 4
Manzanares. 11
Oj icasti o, 19
P.iZuengos, 18
San 'T rcLiato, 15
S nto Domingo, 23 al 30
Saniurue, 17
Santurdejo, 22
San Millán de Yécora 17
Tormantos, 2
Val gañón; 1 -
Villalobár, 9
Villart i-Qaintana 16 ,
Zorraquíft, i
Zona de.Torrecilla de Cameros
Almarza, 25
Aja mil, 2
Cabezón, 1 y2
Clavijo, 11.y 12
Gallinero, 22
Hornillos, 6 •
Jdón,l ’
Laguna, l y 2
Larriba, 6 y 7
La Santa, 7
Leza del Río Lezá, 10 y 11

. Lue/,as, 8 .
Lumbreras, 15 y 16
Montalvo. 5 ,

■ Muro, 3 y 4
Nestan s. 24
Nieva, 19 y 20
Ortigosa, 17 v 18
Pimllos, 21
Pradillo-, 21 y 22
El Rasillq, 18 y 19
Rabanera, 2 -
Santa María, 4
Soto de Cameros, 8 y 9
San Román, 4 y 5
Torrecilla, 23 y 24

1 IVrroba, 9
Torre, 3 y 4
Trevijano. 10 y 11
Villanueva, 21 y 22 .■
Villosiada, 16 y 17

. Zona de Villamediana
AgoneilJo, 21 y 22
Albelda, 17 y 18
zVIbérite, 12 y 13
Cenicero, 27, 28 y 29
Daroca, 2
Entrena, 3 y,4
Fuenmayor, 25 y 26
Hornos, 2 -
Lagunilla, 3 .
Lardero,10
Medrano, 3
Murillo, 4, 5 y 6
Naldàf 15 y 16
Navart ete, 23 y 24
Ribafrecha, 8 y 9
Santa Engracia, 1 y 2 ,
Sojuela, 4^
Sorzano, 6*
Sotés, 1
Torremoltalvo, 28

Viguera, 11
Villamediana, 19 y 20
Ztnzano,1 .

Se advierte a los contribuyen- 
• tes-que si dejasen transcurir él 

plazo señalado de’ 1° Mayo del 
corriente año al 10 de Junio 
próximo sin satisfacer sus cuo
tas, incurrirán en apremio de 
único grado del 20, por 100 sin 
previa notificación ni requeri
miento, perosi satisfacen sus 
débitos del 21 al último día del 
inaicado mes de Jupio, ambos 
inclusive, solo satisfarán como 
recargo el 10 por 100 que auto 

.máticamente se elevará al 20 por 
100, a partir del día l.° del tri
mestre'si miente

Logroño 25 de Abril de 1945. 
El Tesorero de Hacienda.

Anuncio» Oficióle»
-—o--

EDICTO
Don Adolfo Monforte, Rodrí

guez. Alcalde del Ayuntamiento 
de Vigut ra:

H go saber: Que los señores a 
quienes con arreglo al Estatuto 
Municipal corresponde - forma 
parteen calidad de vocales natos 
de las comisiofies de.Evaluación 
en las partes Real y Personal del 
Repartimiento que se ha de girar 
para el actual año de 1945,.. son 
conforme a la designación hecha 
por el Ayuntamiento los siguien
te s:-

Parte Real
Don Cipriano Roldán Rodrí

guez . mayor contribuyente por 
Rústica vecino.

Don Pedro Monforte Rodrí- 
guez mayor contribuyente por 
urbana. , ,

Don Angel Gil Albarellos m.a- 
yor contribuyente - por Rústica, 
forastero.

Don Francisco Talón Santibá- 
ñez, mayor contribuyente por 
industrial.

Parte Per onal
Don Anselmo Reinares Blanco 

Párroco.
Don^ Benito Elías_ Giménez 

mayor coniribuyeñte por Rústi
ca. vecino.

Don Leonardo Hernaiz Clavi
jo, ma5or contribuyente pjr ur
bana.

Donjuán Fraguas Martínez, 
mayor contribuyente por indus
trial

Lo que se hace púbbco a los 
efectos señalados del artículo 5P 
del reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conoci
miento.

Viguera 2U de Abril de 1945.
El Alcalde .—

EDICTO
661

A fin de confeccionar el apén
dice ai AmiHaramicnto de Rús
tica \ Urbana que han de servir 
de base para■ la formación de los 
documentos co.bratorios de di
chas j iquezas el año 1946, todos 
cuantos hayan tenido alteración 
en su riqueza, presentarán laa 
declaraciones de Altas y Bajas 
en la St ci etaría del Ayuntamien
to hasta el 16 del próximo mes 
de abril debidamente reintegra
das y con los documentos que 
acerditen el pago, de Derechos 
Reales, sin cuyo requisito no se
rán admitidas.

- Pedroso a 31 de marzo de 1945:
" El Alcalde

Im Froviucíal (Logrofloj
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